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La Civilización y el Matrimonio 
entre los Ifugaws 

Por el Rdo. P. LAMBRECHT 

CONSECUENTEMENTE, 
no es de extrañar que estas 
ideas motiven al ifugaw a 

practicar poligamia. o mejor di
cho po1igenia, aunque no de una 
manera absoluta: así un· varón se 
une con dos o tres mujeres que 
no viven con él, sino cada una en 
su propia casa. Por lo regular 
éste vive con su primera esposa 
y va a pasar unos cuantos días 
con cada una de las demás. Pero 
si el hombre tiene la libertad y 
derecho de practicar poligamia, 
no puede hacerlo así una mujer 
casada, pues la mujer casada que 
sostenga relaciones sexuales con 
otro varón es considerada adúlte
ra. 

Estos son los motivos más co
munes de divorcio entre los ifu
gaws, y si a los divorcios oca
sionados por estos motivos añadi
mos los que resultan de la concu
piscencia del varón y de las faltas 
de carácter de uno u otro de los 
esposos, llegaremos a ver gue el 
número de divorcios es mucho 
mayor que el de uniones fieles y 
duraderas. Pero no vaya a creer
se que un matrimonio puede se
pararse en el momento en que lo 
deseare: no, puesto que antes 
tiene que llevarse a cabo ciertos 
requerimientos en los que la par
te ofendida, que la compone la fa-

milia de la parte ·que no sugirió la 
separación, exije el pago de una 
multa equiV11lente al costo de to
dos los animales que fueron sacri
ficados en los ritos de la celebra
ción dél matrimonio, y además de 
esta multa, la devolución de los 
regalos que fueron hechos. Y 
aunque estos requisitos dificultan 
la realización de la sepamción, no 
son suficientes para impedirla. 
En los divorcios que se efectúan 
por oausa de esterilidad, suele eli
minarse lo de la multa, por con
venio mútuo de marido y mujer. 
Casi siempre el varón es el que 
promueve la separación, puesto 
que el varón tiene más facilidad 
que la mujer de contraer un se
gundo matrimonio, y por consi
guiente las leyes de los ifugaws 
protejen a la mujer elevando la 
multa del divorcio para el hom
bre, siendo la cantidad que tiene 
que pagar, mayor que la que tiene 
que pagar la mujer cuando ha 
sido ella la que ha sugerido la se
paración. Pero el hombre o la 
mujer que se separase sin cumplir 
los requisitos que preceden a la 
realizacion del divorcio y se casa
se después, tendría dos acusacio
nes contra él: la de haber efectua
do la separación sin el cumpli
miento de los preámbulos y re
quisitos de dicho acto, y la del 
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adulterio, habiendo de _pagar por ~yuxtaposición del varón y de la 
tal motivo doble multa. mujer. Por lo que vemos que 

¿Qué hemos de pensar pues de entn: ellos es mas fuerte el lazo 
una sociedad regida por tales cos- de unión entre parientes que en

tumbres, que por ser considera
das como legales reciben aproba
ción general? Naturalmente una 
sociedad semejante no puede es
tar en via de progreso y de civili
zación, puesto que la civilización 
y el progreso no tienen por punto 
de apoyo mas que la estabilidad 
de la familia. 

Prosigamos adelante nuestro 
examen de las costumbres de ma
trimonio entre los ifugaws. La 
unión marital, o sea el matrimo
nio entre estas gentes no merece 
el título de unión: no es :r_nas que 

tre marido y mujer. Hablando 
de esto, cierto ifugaw dijo lo si
guiente: "Un hombre y una mujer 
son como esto .... " y juntó las pal
mas de las manos, "pero los pa
rientes son como los dedos de 
las manos que permanezen unidos 
a ellas y no pueden ser separa
dos." Y para mostrar en qué con
cepto tienen la idea de parentes
co: si el marido o la mujer no in
vita a los parientes del otro a un 
sacrificio, el ofendido recurrirá 
inmediatamente a la separación. 

En los matrimonios ifugaws no 
existe la vida de familia. Ni el 
marido comunica sus sentimien
tos, ni proyectos a la mujer, ni la 
mujer al marido, de modo que nj 
se conocen ni se tienen afecto. 
Solamente discuten juntos el 
asunto relacionado con las bodas 
de alguno de los hijos. Por Jo de
más puede decirse que son como 
extraños uno para el otro: ni tra
bajaQ juntos, ni comen juntos ex
cepto en muy raras ocasiones y 
esto por mera casualidad. Asi 
también, cuando enferma uno de 
los dos, el que esté sano no se pre
ocupa por el enf emio, y si llega 
éste a morir, no se entristeze por 
su muerte; solamente se acuerda 
de que tendrá que trabajar más 
duro para mantenerse a si mismo 
y a los hijos, arredrándole a la 
par la idea de no poder y contra
er otro matrimonio. (Se L·o11till11ará) 
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